               PEQUEÑO MANUAL PARA
            BOLIVIANOS EN ARGENTINA

Todas las personas, sin importar su situación migratoria y el país en el que se encuentren, cuentan con una fuerte red de protección construida sobre la base de normas internacionales pactadas por los gobiernos de todos los países del mundo en el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).
En ese marco destacamos la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966); la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José, 1969); y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966).
Asimismo, varias Convenciones que protegen los derechos de las mujeres, de los niños, de los indígenas y de las personas con discapacidad entre otros grupos de minorías.
Al margen de estas leyes internacionales que deben cumplirse en todos los países del mundo, la República Argentina tiene su propia estructura jurídica en la que también se consagran los derechos de los inmigrantes. La primera y más trascendental es la Constitución Nacional de la República Argentina que en varios pasajes se refiere a esta temática. Repasemos algunos:
“Artículo 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.
Artículo 18.- Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, como también la correspondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué casos y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Quedan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que la autorice.
Artículo 19.- Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe.
Artículo 20.- Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente su culto; testar y casarse conforme a las leyes. No están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar contribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen nacionalización residiendo dos años continuos en la Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que lo solicite, alegando y probando servicios a la República.

Artículo 28.- Los principios, garantías y derechos reconocidos en los anteriores artículos, no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio.”
El tema migratorio

En cuanto se refiere al fenómeno migratorio en particular, se encuentra en vigencia la Ley de Migraciones No. 25.871, del 21 de enero de 2004, que en algunos de sus pasajes determina:
“Artículo 5.- El Estado asegurará las condiciones que garanticen una efectiva igualdad de trato a fin de que los extranjeros puedan gozar de sus derechos y cumplir con sus obligaciones, siempre que satisfagan las condiciones establecidas para su ingreso y permanencia, de acuerdo a las leyes vigentes.

Artículo 6.-El Estado en todas sus jurisdicciones, asegurará el acceso igualitario a los inmigrantes y sus familias en las mismas condiciones de protección, amparo y derechos de los que gozan los nacionales, en particular lo referido a servicios sociales, bienes públicos, salud, educación, justicia, trabajo, empleo y seguridad social.
Artículo 7.-En ningún caso la irregularidad migratoria de un extranjero impedirá su admisión como alumno en un establecimiento educativo, ya sea este público o privado; nacional, provincial o municipal; primario, secundario, terciario o universitario. Las autoridades de los establecimientos educativos deberán brindar orientación y asesoramiento respecto de los trámites correspondientes a los efectos de subsanar la irregularidad migratoria.

Artículo 8.- No podrá negársele o restringírsele en ningún caso, el acceso al derecho a la salud, la asistencia social o atención sanitaria a todos los extranjeros que lo requieran, cualquiera sea su situación migratoria. Las autoridades de los establecimientos sanitarios deberán brindar orientación y asesoramiento respecto de los trámites correspondientes a los efectos de subsanar la irregularidad migratoria.”
El órgano del Estado encargado de aplicar esta normativa y de desarrollar cuanta tarea tenga que ver con el tema migratorio en Argentina se denomina Dirección Nacional de Migraciones (DNM), que forma parte del Ministerio del Interior de la Nación.
Su oficina central se encuentra ubicada en Av. Antártida Argentina No. 1355, zona de Retiro, Capital Federal. Su teléfono es el 4317-0200. Su página en Internet es www.mininterior.gov.ar/migraciones
A tiempo de aplicar la mencionada Ley 25.871, la oficina de Migraciones aplica un solo criterio de admisión que, en nuestro caso es el de la nacionalidad. Esto significa que por el solo hecho de ser boliviano un ciudadano de nuestro país es admitido para radicarse en Argentina. 

A partir del 17 de abril de 2006 se dio inicio a un plan de regularización migratoria en el marco del denominado Programa Patria Grande. Está previsto que este programa esté concluido en noviembre de 2009.

Aquellas personas que ingresaron a este país después de esa fecha y en lo sucesivo, deben radicarse al amparo del acuerdo sobre residencia para nacionales del Mercosur suscrito entre los países que integran este bloque. Argentina cumple ese acuerdo a partir de su Ley No. 25.902.

Cabe recordar que existe entre Argentina y Bolivia un acuerdo migratorio bilateral, en vigencia desde el 21 de abril de 2004. No obstante, ha sido superado de forma amplia por las bondades del mecanismo Mercosur.
Radicación en Argentina

Las personas nacidas en Bolivia no necesitan visa para ingresar a Argentina. El único requisito es presentar ante el funcionario de frontera la Cédula de Identidad o el Pasaporte. A los menores de edad que no viajen con sus padres se les exigirá el Permiso de Viaje firmado por un juez de Niños, Niñas y Adolescentes.

En el momento de ingresar a territorio argentino los gendarmes en la frontera boliviano-argentina, o los funcionarios de Migraciones en los aeropuertos argentinos, deben entregarle de forma gratuita una Tarjeta de Ingreso donde deben figurar el nombre y el número de documento de cada uno de los ciudadanos que ingresa Argentina, sean mayores o menores de edad, incluso de los recién nacidos. También aparece la fecha de ingreso a la Argentina y el tiempo de permanencia que le están otorgando, que es de noventa días en calidad de Turista.
Una vez en su lugar de destino, si su decisión es quedarse a vivir en este país deberá iniciar su trámite de Radicación ante la Dirección Nacional de Migraciones y luego obtener el Documento Nacional de Identidad (DNI). Es importante saber que para sacar el DNI, primero hay que radicarse.
Los inmigrantes recientes podrán tener una Residencia Temporaria, que es por dos años. Para ello deben presentarse en las oficinas de Migraciones en la zona de Retiro, o en la delegación de Migraciones más próxima a su domicilio si viven en el interior, y allí presentar los siguientes documentos:
- Certificado de Antecedentes Policiales de Bolivia (o del país donde vivió los últimos cinco años). Este documento se exige a las personas mayores de 16 años y se puede traer de Bolivia o tramitarlo en el Consulado de Bolivia. Debe presentarse el original legalizado por las autoridades en Bolivia o en el Consulado de Bolivia en Argentina.
- Certificado de Antecedentes Penales de Argentina. Sólo se exige a mayores de 18 años. Lo extiende la Policía Federal Argentina (calle Tucumán 1353, Capital Federal o sus delegaciones en el interior).
- Tarjeta de entrada a Argentina.
- Cédula de Identidad o Pasaporte vigentes. (O Certificado de Nacionalidad otorgado por el Consulado de Bolivia).
- Dos fotografías 4x4.

A tiempo de presentar sus documentos deberán abonar la tasa de radicación, fijada en 300 pesos argentinos (confirmar el monto antes de ir a Migraciones).
En ese momento les extenderán una certificación Precaria, que confirma el inicio del trámite de radicación, emitiéndoles la Disposición de Radicación en un lapso no mayor de treinta días. La mencionada Disposición es el documento que certifica su condición de inmigrante regular por espacio de dos años.

Al cabo de esos dos años, los ciudadanos bolivianos pueden solicitar la Residencia Permanente (definitiva). Para esto deberán dirigirse a la misma oficina de Migraciones y presentar los siguientes documentos:

- Certificado de Antecedentes Policiales de Bolivia (si viajaron al país en ese lapso).
- Certificado de Antecedentes Penales de Argentina.
Por último, deberán volver a cancelar la tasa de radicación.
Es muy importante saber que para pasar de la categoría Temporaria a la Permanente, el ciudadano deberá sumar un tiempo de permanencia en Argentina de por lo menos un año.
Cuando se trate de menores de 18 años de edad, deberán radicarse junto a su padre y su madre. Si están ausentes uno o los dos progenitores del menor, éste deberá presentarse con un mayor de edad, apoderado por sus padres para realizar el trámite pertinente. Si no es con ese poder notarial específico el menor de 18 años no podrá radicarse.

En caso de muerte de uno de los padres deberá acreditarse la situación con un Certificado de Defunción. Si uno de los padres no puede ser habido se debe hacer un trámite judicial para solicitar a una autoridad jurisdiccional la guarda del menor para el progenitor que se encuentra presente.

Aquellos ciudadanos bolivianos que tengan hija o hijo argentino y que no se hayan radicado, a tiempo de iniciar su trámite de radicación deben adjuntar una Partida de Nacimiento y el DNI de su hijo. De ese modo podrán obtener de forma directa la Radicación Permanente. 

Se aplica el mismo criterio con aquellos ciudadanos o ciudadanas que se casaron con un argentino, debiendo en este caso adjuntar a sus documentos la respectiva partida de matrimonio.

Respecto del pago de la tasa de radicación, quedan liberados de ese pago los menores de 16 años que se radiquen en el mismo momento que lo hacen sus padres y quienes por su condición socioeconómica precaria tramiten ante un CGP, municipio o juzgado de paz una carta o certificado de pobreza.
Documento Nacional de Identidad (DNI).

Como quedó dicho ya, sin radicación no se puede obtener el DNI.

Este documento es otorgado por el Registro Nacional de las Personas (RENAPER), en su oficina central de Capital Federal y en las oficinas de Registro Civil en el interior del país.

El RENAPER al igual que Migraciones también depende del Ministerio del Interior aunque funcionan de forma autónoma. Sus oficinas en Capital se encuentran ubicadas en calle 25 de Mayo 155. Su teléfono tiene el número 4393-0566, Capital Federal. Su sitio web es: www.mininterior.gov.ar/renaper
En este lugar se obtiene el primer DNI y también se solicitan duplicados por extravío.

Para ser atendido en el RENAPER se debe sacar turno en forma personal, debiendo presentarse en la dirección antes mencionada o en los registros civiles del interior llevando la siguiente documentación:
- Disposición de Radicación emitida por Migraciones de Argentina, el original.

- Certificado de Nacimiento, original y legalizado por las autoridades en Bolivia o por el Consulado de Bolivia

Una vez que le asignen el turno, el día que le marquen deberá ir en forma personal al RENAPER llevando de nuevo los documentos antes señalados y además dos fotografías 4x4, fondo color celeste, y un Certificado de Registro Domiciliario, emitido por la Comisaría de su zona. El costo del DNI es de quince pesos (verificar antes de ir al turno).

Una vez que entregue esa documentación le dirán la fecha en la que tiene que pasar a retirar su documento.

En el caso de los ciudadanos que estén pasando de residentes temporarios a permanentes, deberán hacer el mismo trámite que cuando obtuvieron el DNI por primera vez.

Registro Civil.
Para realizar la inscripción de nacimientos, matrimonios y/o defunciones acaecidos en la República Argentina deben acudir al registro civil de su ciudad. En el caso de los residentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben ir a la Dirección General de Registro Civil, situada en Uruguay 753. Su teléfono es el 4373-8441. Su página en Internet es: www.buenosaires.gov.ar/areas/registrocivil 
Respecto de los nacimientos, éstos en principio deberán ser registrados en la delegación del Registro Civil del Hospital donde se produjo el parto o en el Centro de Gestión y Participación Comunitaria (CGP) de la zona donde vive la familia. Atienden de 9,30 a 14,30 horas, de lunes a viernes.
La inscripción del nuevo ciudadano debe realizarse antes de cumplirse cuarenta días hábiles después de su nacimiento. Es necesaria la presencia de ambos padres si no estuviesen casados. Si son casados bastará con la comparecencia de uno de ellos.

Para realizar este trámite y obtener el DNI y una copia de la Partida de Nacimiento del recién nacido, deberán presentar los siguientes documentos:

- Certificado médico suscrito por un profesional médico que denuncia el nacimiento. Original.

- Documentos de identidad de los padres. Fotocopias.

- Certificado de Matrimonio o Libreta de Familia, los que sean casados. Fotocopia.

Las delegaciones del Registro Civil en Capital Federal trabajan de 8,30 a 13,30 horas y se encuentran ubicadas en los siguientes hospitales:

Àlvarez, Argerich, Churruca, Durand, Fernández, Maternidad Sardá, Penna, Piñero, Pirovano, Ramos Mejía, Rivadavia, Santojani y Vélez Sarsfield.

En cuanto a los matrimonios bajo la Ley argentina, se debe acudir para solicitar turno al Registro Civil instalado en el CGP del barrio, esto en el caso de los vecinos de la Ciudad de Buenos Aires. Quienes vivan en otros municipios deben pedir turno en el Registro Civil de su lugar.

Los requisitos para casarse son ser mayores de 21 años de edad y presentar los documentos de identidad de los contrayentes. Más información sobre este particular se puede obtener en el sitio web www.registrocivil.gov.ar/areas/registrocivil/Tramite/
Por último, las defunciones de ciudadanos bolivianos acaecidas en Capital Federal son informadas por el hospital o eventualmente la comisaría, pudiendo obtenerse copias de la Partida de Defunción en la oficina del Registro Civil ubicada en el Cementerio de la Chacarita.
Sobre la posibilidad de repatriar los restos mortales de nuestros compatriotas fallecidos, no hay ningún impedimento salvo que existiera una causa judicial abierta que involucre al fallecido. En esos casos será imprescindible una orden judicial expresa autorizando la salida de los restos a Bolivia. Estos traslados deben ser cubiertos con recursos económicos propios por quienes vayan a concretar la repatriación.

Con relación a la donación de órganos, esta depende de la voluntad que haya manifestado la persona en vida y que figura en el DNI. En segundo orden, es una decisión voluntaria de la familia del fallecido. Y tercero, según la Ley argentina, un Hospital puede solicitar una autorización judicial para realizar una ablación en caso de que nadie reclame el cadáver en tiempo prudencial. En ese caso, la autoridad judicial dará su aquiescencia siempre y cuando la ablación no afecte las pericias de Ley.
Los nacimientos de niños con padre y/o madre bolivianos pueden registrarse en el Consulado General de Bolivia hasta antes de que los menores cumplan doce años. Cumplida esa edad deberán realizar la inscripción en Bolivia. Este trámite se denomina Doble Nacionalidad y para realizarlo los padres deben presentar su Cédula de Identidad o Pasaporte, el Certificado de Matrimonio y además deberán adjuntar el Certificado de nacido vivo del Hospital, la Partida de Nacimiento y el DNI del menor. Si los padres no son casados el progenitor deberá firmar un Acta de Reconocimiento. El primer Certificado de Nacimiento es gratuito. Esta inscripción deberá ser completada en Bolivia, teniendo que acudir para ello primero a la Cancillería en La Paz y luego a la oficina del Registro Civil en la ciudad donde tenga su domicilio.

Entretanto, la inscripción de matrimonios y defunciones de ciudadanos bolivianos en territorio argentino, debe realizarse en el Registro Civil en territorio boliviano. Para ello los interesados deberán llevar los documentos legalizados por la Cancillería de Argentina y por el Consulado de Bolivia más cercano a su domicilio.
Otros trámites
En esta categoría mencionamos la posibilidad de acceder a una Licencia de Conducir, conocido por nosotros como Brevet.

Es requisito imprescindible para obtenerlo contra con el DNI.
En el caso de los ciudadanos que radican en la Ciudad de Buenos Aires deben solicitarla de formas personal en la Dirección General de Educación Vial y Licencias, que se encuentra en Coronel Roca 5252 y atiende de 7,30 a 13,30, de lunes a viernes.

Los requisitos exigidos para optar a este documento son los siguientes:

DNI con domicilio real en Capital Federal, original y fotocopias.
Estar libre de deudas por infracciones de tránsito.
Pasar un curso de educación vial que dura cuatro horas en dos días.

Aprobar un examen psicofísico y otro teórico-práctico.
Para obtener mayor información pueden contactarse con esta dirección en Internet: www.buenosaires.gov.ar/areas/obr_publicas/lic_conducir/licencias
En el caso de los ciudadanos que no radiquen en la Ciudad de Buenos Aires deberán hacer la consulta en la intendencia del municipio donde vivan.

Para abrir una cuenta bancaria en el sistema financiero argentino se requiere de forma imprescindible el DNI.

El tema laboral.
Un trabajador regular en Argentina, que trabaje bajo relación de dependencia, debe contar con su Clave Ùnica de Identificación Laboral, más conocida por su sigla CUIL.
El organismo encargado de otorgar el CUIL es la Administradora Nacional de Seguridad Social, cuya sigla es ANSÈS, que cuenta con delegaciones en diferentes zonas de la Ciudad y en los municipios del interior del país.

En el caso de ciudadanos que residan en Buenos Aires o en el conurbano, deben gestionar en forma personal su CUIL dirigiéndose a la Av. Santa Fe No. 5140, Capital Federal.
Para hacer consultas sobre el trámite o averiguar la dirección de las delegaciones del ANSÈS se pueda ingresar al sitio web www.anses.gov.ar
Los documentos exigidos para solicitar el CUIL son  los siguientes:

Para los radicados, fotocopias del DNI, donde además figure el domicilio actual.

Para los radicados que aún no tengan el DNI, copia de la Disposición de Radicación. En ese caso le otorgarán un número de CUIL provisorio.

En caso de que sus derechos laborales no estén siendo respetados o tenga alguna duda al respecto, puede acudir al Ministerio de Trabajo, cuya oficina está ubicada en Leandro N. Alem 650, Capital Federal. O puede contactarse a través de la línea gratuita 0800-666-4100, en la que atienden de lunes a viernes, de 10:00 a 16:00.
Asimismo, puede acudir a la Dirección del Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria (SECLO). Sus oficinas están en Callao 110, Planta Baja, Capital Federal. Atiende de lunes a viernes, de 10:00 a 17:00. Sus teléfonos son 4370-4280 y 4370-4281.

Para los ciudadanos que radiquen en el interior de Argentina y que confronten problemas de tipo laboral, deberán acercarse a la delegación del Ministerio de Trabajo de la Nación o de la Provincia en la ciudad que residan.

El tema impositivo.
Los ciudadanos bolivianos que deseen realizar una actividad comercial o industrial en territorio argentino, de carácter independiente, deben tramitar la Clave Ùnica de Identificación Tributaria, más conocida por su sigla CUIT.

Este registro lo otorga la Administración Federal de Ingresos Público, AFIP. Su oficina central funciona en Hipólito Irigoyen No. 370, Capital Federal. Su teléfono es el 4345-9000. Y su página en Internet es www.afip.gov.ar
Existen diferentes categorías para aportar al fisco siendo una de ellas la del Monotributo, pago previsto para pequeños contribuyentes a un régimen simplificado.

El trámite debe realizarse presentando el DNI y debe declararse un domicilio comercial.

El tema de Salud.

Tal como está consagrado en la Constitución Nacional de Argentina, el acceso a los servicios de Salud está garantizado para todos los estantes y habitantes en territorio argentino, sin interesar su situación migratoria, debiendo presentar para ser atendido cualquier documento que acredite su identidad.
Cabe destacar que en estos establecimientos públicos la atención es libre y gratuita.

Para los residentes en la Ciudad de Buenos Aires el gobierno ha dispuesto un amplio sistema de cobertura médica para los ciudadanos, del cual se puede obtener información detallada accediendo al sitio web http://www.buenosaires.gov.ar/areas/salud o llamando a los teléfonos 147 ó 0800-999-2727.
Uno de los servicios que existe en este ámbito es el de atención médica de emergencia denominado SAME. El contacto puede establecerse a través del teléfono 107. Existen otros tres números de teléfono que son el 4923 -1051; el 4342-4009; y el 4923-1057.

Hay otros tres mecanismos de prestación de servicios de salud en la Ciudad que están distribuidos de la siguiente forma: hospitales públicos, centros de salud y centros médicos barriales, también conocidos como “salitas”.

Un listado completo de los establecimientos que atienden en Capital Federal puede obtenerse en el sitio web www.salud.buenosaires.gov.ar/areas/salud/sistemas donde a través de un buscador se puede localizar el centro más cercano a nuestro domicilio.

Quien requiera conocer la dirección de los centros barriales o “salitas”, puede obtenerla contactándose con el teléfono 0800-333-7258
Aunque está garantizada la provisión de medicamentos en forma gratuita, existen instituciones que facilitan drogas oncológicas, para el tratamiento contra los diferentes tipos de cáncer. Aquí el detalle de las mismas:

Banco de Drogas de Capital. 

Paseo Colón 568. Telf. 4941-9829.

FUNDALEU. Uriburu 1450. Telf. 4807-1313.

La asistente se llama Gabriela. Dr. Milone, Director de la Fundación.

Parroquia San Pedro y San Pablo. Quintana 2645. Olivos.

Proveen medicamentos oncológicos; días de atención lunes, miércoles y viernes, de 9,30 a 12,30. Telf. 4790-2043.

Fundación Flexer.  Telf. 011-4825-5333.

La Fundación Natali Flexer está ubicada en Mansilla 3125 Capital Federal. Brinda ayuda a la familia y al niño enfermo de cáncer. Da apoyo psicológico, orientación legal por el tema de coberturas médicas, remedios, viáticos, salidas para los niños. Telf. 4825-5333.

Correos electrónicos: comoayuda@fundacionnflexer.org o

silvia@fundacionflexer.org
FUNDACION ENCUENTRO. Telf./fax 011-4962-5108.

La Fundación Oncológica Encuentro provee gratuitamente Tamoxifeno a mujeres de bajos recursos económicos que padecen cáncer de mama.

Está en Viamonte 2565, piso 4º B, Ciudad de Buenos Aires.

Su sitio web es http://www.fundacionencuentro.com.ar
APOSTAR A LA VIDA. Telf.: 011-4244-5797 Sra. Ana.

Página web: www.apostaralavida.org.ar
Banco de drogas Sra. Lidia. Telf. 011-15-40247753
lidi023@yahoo.com.ar  o  apostar@dwebsa.com.ar
Los interesados comunicarse con Silvia al 4863-6785.

LABORATORIOS GLAXO. Telf.: 4746 0211                                 

Gerente: Osvaldo Gola.

Correo electrónico oswaldo.l.gola@gmail.com.ar
Parroquia San Carlos. Telf.: 4981-7752. Lunes, miércoles y jueves, de 15:00 a 17:30.

Parroquia San Saturnino. Telf.: 4921-9483.

Parroquias de la Vicaría de Flores. Telf. 4671-9295. Calle Fernández 253.

Fundación Emaus. Posee una farmacia gratuita. Está en Sarandi 1139, (1222) Capital Federal. También cubre el área Km. 21, Provincias Unidas 5995, (1765) Isidro Casanova. Tel/Fax: 011-4625-0604. Y el área San Telmo. Cochabamba 466, (1150) Capital Federal. Telf. 4361-6394. 

Parroquias San Pedro y San Pablo. Telf. 4790-2043.

Mutual Sentimiento. Farmacia de genéricos, con receta.

Precios muy económicos Disp. 167/02 Exp.1-2002-3541/ 02-0 del Ministerio de Salud de la Nación. Queda en Federico Lacroze 4181. Piso 3. Capital Federal. Telf. 4554-5600.
En el caso de los ciudadanos bolivianos que vivan fuera del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberán acudir a la Intendencia de su ciudad para consultar sobre los diferentes servicios y beneficios que les puede brindar el sector público en materia de Salud.
El tema de Educación.
La Educación que se brinda en los establecimientos educativos que dependen del Gobierno de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires es gratuita.
Información completa sobre todo lo relacionado con Educación puede encontrarse en el sitio web  www.buenosaires.gov.ar/areas/educacion  Asimismo, se puede llamar al teléfono 147 ó 0800-999-2727.
La formación brindada en la Ciudad de Buenos Aires se encuentra dividida en varias categorías, siendo las más importantes la de nivel inicial, la primaria y la media o secundaria.
La Educación Inicial comprende a los niños de entre 45 días y 5 años de edad.
El organismo encargado de este ámbito es el siguiente:
Dirección del área de Educación Inicial.
Esmeralda 55. Piso 4.
Teléfonos de la central: 4339-1817 ó 4339-1849.
Atienden de lunes a viernes, de 8.30 a 18.00.
Email: daei@buenosaires.edu.ar
Teléfono oficina Administrativa: 4339-1850.
Teléfono oficina Pedagógica: 4339-1923.
La Educación Primaria incluye a los menores de 6 años hasta completar el ciclo.
Los responsables de este ámbito se encuentran en la siguiente repartición:

Dirección del Área de Educación Primaria
Esmeralda 55. Piso 6.
Teléfono: 4339-1810.
Atienden de lunes a viernes, de 8.30 a 18.00.
Email: daep@buenosaires.edu.ar
Es bueno saber que cuando se envía a los niños a la Primaria existen las siguientes opciones en cuanto al régimen de estudio:

Jornada simple: turno mañana, de 8:15 a 12:15 hs., y turno tarde de 13 a 17:15 hs. 

Jornada completa: de 8:15 a 12:20 hs. y de 13:45 a 16:20 hs. Al mediodía los niños pueden ir a almorzar a sus casas o quedarse en el comedor de la escuela). 

Jornada completa con programa de intensificación en un área del conocimiento (Artes- Educación Física – Actividades Científicas): de 8:15 a 12:15 hs. y de 13:15 a 16:20 hs. 

Jornada completa plurilingüe (con idioma extranjero desde 1º grado): de 8:15 a 12:15  hs. y de 13 a 16:20 hs. 

Jornada simple con talleres en contraturno: turno mañana, de 8:15 a 12:15 hs., y a la tarde de 13:30 a 15:45 hs. se implementan talleres optativos. 

Jornada simple con comedor. 

En cuanto a la Educación Media o Secundaria, digamos primero que por Ley es obligatoria. Por otro lado, ofrece diferentes alternativas de especialidad, teniendo en claro que a partir de ella se pueden proseguir estudios terciarios o universitarios.
Tenemos que este ámbito es regido por la siguiente autoridad:
Dirección de Educación Media
Esmeralda 55. Piso 5.
Teléfono: 4339-1845
Atienden de lunes a viernes, de 9.00 a 18.00.

Email: daemyt@buenosaires.edu.ar
Al margen de las opciones ya señaladas existen otros programas vinculados con la formación de recursos humanos, que benefician desde adolescentes hasta personas de la Tercera Edad.

Algunas de esas alternativas son: Aprender Trabajando; Coordinación de Formación Profesional; Educación No Formal; Programa de Alfabetización, Educación Básica y Trabajo; Programa de Educación Científica y Ambiental; y Puentes Escolares.
En el caso de los ciudadanos bolivianos que vivan fuera del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberán acudir a la Intendencia de su ciudad para consultar sobre los diferentes servicios y beneficios que les puede brindar el sector público en materia de Educación.

El tema social.
Existe en la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires una extensa y completa red de atención a personas y familias con problemas emergentes de situaciones socioeconómicas precarias.

Es posible acceder a la Guía de Servicios Sociales en la que figuran todas las prestaciones del gobierno local en ese ámbito. Para solicitarle se debe llamar al teléfono 4343-3697 o por correo electrónico a estas direcciones: documentospolsoc@buenosaires.gov.ar  y  enlacesps@buenosaires.gov.ar
Para hacer contacto con las autoridades de la Subsecretaría de Fortalecimiento Familiar y Comunitario, que son las encargadas de gestionar el ámbito social de la Ciudad se deben dirigir a la avenida Entre Ríos No. 1492, esquina Pavón, en Capital Federal. Asimismo, pueden acudir al CGP de la zona donde viven.
Su sitio en Internet es:  http://www.buenosaires.gov.ar/areas/des_social
Cabe mencionar que para acceder a todos los programas de atención que brinda esta repartición es requisito ineludible la presentación del DNI. Aquellos ciudadanos que estén en situación migratoria irregular pero tengan hija o hijo argentino, podrán recibir los beneficios sólo para los menores.

Existen a la fecha 180 establecimientos en toda la Ciudad, mismos que concretan diferentes prestaciones, destacando entre los programas más importantes los siguientes: Ciudadanía Porteña; Ticket Social; Buenos Aires Presente (BAP); Nuestras Familias; Casa de los Niños y del Adolescente; Jardines Maternales; y “Juegotecas” barriales.
En casos de emergencia se debe tomar contacto con el teléfono 108, que es la Línea Social. Atiende todos los días, las 24 horas del día. Por esa vía prestan orientación y asesoramiento sobre programas sociales de la Ciudad. Asimismo, presta asesoramiento integral sobre el Programa Ciudadanía Porteña. Por último, recibe solicitudes para derivación de casos de personas y/o poblaciones en situación de riesgo, emergencia y/o vulnerabilidad social.

Otros números de teléfono de la red social de la Ciudad de Buenos Aires que deben ser tomados en cuenta son los siguientes:

102 - El teléfono de los chicos
Atiende todos los días, las 24 horas. Línea gratuita para realizar consultas y denuncias vinculadas a problemas de la infancia.

0-800-333-56863 - Joven
Atiende de a viernes, de 10 a 20 horas.
Brinda información sobre los recursos disponibles en la Ciudad destinados a jóvenes. Brinda información sobre temáticas de vih-sida, orientación vocacional y asesoramiento jurídico.

0-800-666-8537 - Mujer
Atiende todos los días, durante las 24 horas del día.
Recibe consultas sobre violencia familiar. Los profesionales dan orientación e informan sobre los recursos disponibles en el ámbito del Gobierno. 

0-800-333-4300 - Proteger
Trabaja de lunes a viernes, de 8 a 20 horas.
Brinda orientación a las personas mayores que se encuentran en situación de vulnerabilidad social, derivándolos a servicios de asistencia psicológica, social y/o jurídica, según cada caso.
0-800-222-4567 - Tercera Edad
Atiende de lunes a viernes, de 9 a 18 horas.
Brinda orientación sobre los programas y servicios del área.

En el caso de los ciudadanos bolivianos que vivan fuera del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberán acudir a la Intendencia de su ciudad para consultar sobre los diferentes servicios y beneficios que les puede brindar el sector público en materia Social.
El tema de Seguridad.
Es importante saber que en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, el organismo encargado de velar por la seguridad ciudadana es la Policía Federal. En el resto de la Provincia de Buenos Aires se encarga de esta tarea la Policía Bonaerense.

Para comunicarse con la Central de la Federal en Buenos Aires se puede llamar al teléfono 131, que corresponde al Centro Federal de Informaciones. Otros números de teléfono son: el 4346-7000; el 4370-5800 o el 4809-6100.

Puede obtener información útil ingresando al sitio web www.policiafederal.gov.ar y una guía más completa aún en la página www.lafederalonline.gov.ar
Existe un organismo policial que puede interesar de forma particular a los inmigrantes y es la Unidad de Investigación de Conductas Discriminatorias, situada en calle Cavia 3302, Capital Federal. Se puede llamar a cualquier hora del día a los siguientes teléfonos: 4346-5788 ó 4346-5789.  Como su nombre indica, esta unidad se encarga de recibir y procesar denuncias de ciudadanos por discriminación sea esta racial, por nacionalidad, por sexo, por religión o por cualquier otra.
A continuación figuran algunos números de teléfono de la Policía Federal que deben ser tenidos en cuenta:

Bomberos     100

Comando Radioeléctrico (Emergencias)   101
Derechos de los niños y Adolescentes   102

Defensa Civil     103

Emergencia Ambiental    105

Centro de Orientación a las Personas (COP)   4370-5911
Centro de Servicio a la Comunidad    4381-5100
En el caso de los ciudadanos que vivan en Capital Federal y deban tramitar sus certificados de antecedentes policiales de Argentina, pueden dirigirse a calle Azopardo 620, o a calle Tucumán 1353.
Los ciudadanos que viven en la provincia de Buenos Aires deben saber que la seguridad ciudadana corre por cuenta de la Policía Bonaerense. Este organismo depende del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y tiene un sitio en Internet cuya dirección es www.mseg.gba.gov.ar
En casos de emergencia donde se requiera la presencia policial hay que solicitarla a través del número de teléfono 911 que atiende todos los días, las 24 horas del día. El área de cobertura de este servicio incluye a la mayoría de los municipios de esta Provincia.
Algunos teléfonos de utilidad son los siguientes:
Denuncias sobre faltas funcionales graves.   0800-999-8358
Denuncias, solicitud de inspecciones o consultas sobre armas.   0800-222-6902
Consultas sobre foros de seguridad.    0800-222-2422
Consultas sobre personas desaparecidas o halladas (vivas o fallecidas), cuya identidad se desconoce.    0800-333-5502
Denuncias sobre uso indebido de drogas.   0800-222-7060
Denuncias en materia de seguridad privada.   0800-666-8022
Denuncias por Trata de Personas  0800-333-5502  o al correo tratadepersonas@mseg.gba.gov.ar 

Por Trata de Personas también se pueda llamar a la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), a la línea gratuita 0800-999-2345, todos los días, las 24 horas.
Aquellas ciudadanas y ciudadanos bolivianos que vivan en el interior de Argentina, deben acudir a la autoridad policial de su provincia.  
Instituciones que brindan orientación y/o amparo.
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos.

Interviene en casos de violación a los derechos humanos. Su oficina se encuentra en Callao 569, piso 1, Capital Federal. Atiende los martes y viernes, de 14:30 a 18:30. Su teléfono es el 4373-0397.

Asociación de Abogados de Buenos Aires.

Resuelve consultas sólo sobre temas de los ámbitos Civil y Comercial. Su oficina está ubicada en Lavalle 1390, Piso 1, Capital Federal. Atienden de lunes a viernes, de 13:00 a 15:00. Sus teléfonos son 4371-9259 ó 4371-8869.

Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS).

Atiende consultas y eventualmente patrocina de modo gratuito a ciudadanos en temas vinculados a la violación de derechos humanos y a problemas migratorios. Atienden en Piedras 547, Piso 1, Capital Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00. Su teléfono es el 4613-6162. Tiene un sitio en Internet que es www.cels.org.ar
Centro de Formación Profesional de la Facultad de Derecho de la Universidad de Belgrano.
Evacua consultas del Derecho Civil, de Familia y Laboral. Atiende en Avenida de los Inmigrantes 1950, Piso 1, Oficina 161, Capital Federal. Acudir los lunes, miércoles y viernes, de 7:30 a 12:00.

Centro de Formación Profesional de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.

Atiende consultas sobre los diferentes ámbitos del Derecho. La atención es gratuita y se brinda en Talcahuano 550, piso 8 (edificio de Tribunales), Capital Federal. Trabajan los lunes, martes, jueves y viernes, de 8 a 18. Sus teléfonos son 4371-2861 ó 4371-7679.

Centro de Investigaciones Sociales y Asesorías Legales Populares.

Presta asesoramiento sobre problemas vinculados al ámbito de los derechos económicos y sociales de los ciudadanos. Sus oficinas están Piedras 482, Piso 4, Capital Federal. Atiende de lunes a viernes, de 15:00 a 19:00. Sus teléfonos son 4331-9331; 4342-0651; y 4342-5639.

Colegio Público de Abogados de Capital Federal.

Atiende consultas de forma gratuita sólo sobre problemas del derecho Civil, de Familia, Penal y Previsional. Atienden en Juncal 931, Planta Baja, Capital Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 (casos del Derecho Civil). Y los jueves de 14:00 a 16:00 (casos del Derecho Penal). El teléfono es 4379-8700.

Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Atiende consultas sobre problemas de niñas, niños y adolescentes en el ámbito del Derecho Penal y Civil. Existen trece Defensorías distribuidas en la Ciudad. La central está ubicada en Roque Sáenz Peña 547, Piso 6, Capital Federal. Sus teléfonos son 102, 4331-3232 y 4331-3297. Tiene un sitio web que es www.infanciayderechos.gov.ar
Consejo Nacional de la Mujer.

Brinda asesoramiento sobre asuntos referidos a violencia intrafamiliar y problemas laborales. Atiende en Roque Sáenz Peña 648, Piso 7, Capital Federal, de lunes a viernes, entre las 9:00 y las 17:00. Sus teléfonos son 4345-6402 y 4345-6403. Tiene además una línea gratuita que es la 0800-222-68537.

Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.

Ofrece asesoramiento en temas vinculados a los derechos de niños, niñas y adolescentes. Está ubicado en Tte. Gral. Perón 524, Piso 3, Capital Federal. Atiende de lunes a viernes, de 9:00 a 17:30. Su teléfono es 4338-5800.

Defensor del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Su tarea es la de proteger y defender a todos los ciudadanos, sin interesar su situación migratoria, cuyos derechos estén siendo violentados.

Su oficina central está en Venezuela 742, Capital Federal. Su teléfono es 4338-4900. Su línea gratuita es la 0800-333-3676. Y su sitio en Internet es www.defensoria.org.ar  Cuentan con subsedes en Parque Patricios (Guaraní 242); Colegiales (Delgado 771); y Villa Luro - Mataderos (Zelada 4655).

Defensor del Pueblo de la Nación.

Está previsto para la defensa y protección de los derechos humanos y los demás derechos, garantías e intereses tutelados en la Constitución y en las Leyes y el control del ejercicio de las funciones administrativas públicas.

Atiende en Suipacha 365, Capital Federal. Sus teléfonos son el 0810-333-3762 y el 4819-1500. Tiene un sitio web que es www.defensor.gov.ar Y un correo electrónico que es defensor@defensor.gov.ar
Cuenta con una amplia red de oficinas en el interior de Argentina, cuyo listado aparece en su página de Internet.

Defensoría de Incapaces, Pobres y Ausentes.

Depende de la Defensoría General de la Nación y brinda asesoramiento gratuito sólo en casos vinculados al ámbito Civil, Comercial y Laboral. Atienden en Talcahuano 624, Piso 1, Capital Federal. Sus teléfonos son 4371-7251 ó 4374-9000 ó 4372-8228. Atienden de lunes a viernes, de 7:30 a 13:30.

Dirección General de la Mujer del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Atiende consultas sobre problemas de violencia intrafamiliar y violencia contra la mujer. Queda ubicada en Carlos Pellegrini 211, Piso 7, Capital Federal. Sus teléfonos son 4323-8000 y 4393-6462.

División Jurídica Asistencial de la Procuración de la Ciudad de Buenos Aires.

Atiende consultas vinculadas a desalojos y problemas intrafamiliares. Su oficina está en Uruguay 458, Planta Baja, Capital Federal. Atiende de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 17:00. Sus teléfonos son 4371-5066 y 4323-9230.

Fundación Comisión Católica Argentina de Migraciones (FCCAM).

Depende de la Conferencia Episcopal Argentina. Brinda protección, apoyo y asistencia a los inmigrantes en condiciones económicas y sociales precarias, promoviendo su inserción y su participación en la sociedad argentina, con el objetivo de que alcancen su desarrollo integral.

Sus oficinas están ubicadas en Laprida 930, Capital Federal. Sus teléfonos son 4963-6889 y 4962-8175. Tiene una página en Internet que es www.migracionesfccam.org.ar
Oficina de Asistencia Integral a la Víctima.

Tiene dependencia de la Procuraduría General de la Nación. Presta asesoramiento a personas que hubieren resultado víctimas de delincuentes. Atiende en Tte. Gral. Perón 2455, Piso 1, Capital Federal, de lunes a viernes, de 10:30 a 18:00. Para ser atendido hay que solicitar turno llamando a los teléfonos 4952-9980 ó 4954-8415.

Plan Social de Asistencia Jurídica a la Comunidad.

Estos centros dependen del Ministerio de Justicia de la Nación. Brindan asesoramiento y actúan como mediadores en problemas del ámbito Civil, de Familia, Comercial y Penal. Atienden de lunes a viernes, de 15:00 a 19:00 y están ubicados en Capital Federal distribuidos de la siguiente forma:

Caballito: Campichuelo 553. Teléfono 4982-5423.

Flores Sur: Mariano Acosta 1421. Teléfono 4637-7265.

La Boca: Lamadrid 676. Teléfono 4303-2483.

Liniers: Cuzco 220. Teléfono 4644-2697.

Monserrat: Belgrano 1177. Teléfono 4382-3386.

Once: Hipólito Irigoyen 3202. Teléfono 4931-6296.

Programa Asistir.
Depende del Ministerio de Trabajo. Atiende consultas sobre problemas laborales. Está ubicado en 25 de Mayo 645, Planta Baja, Capital Federal. Sus teléfonos son 4310-5940 y 4310-5944. Atiende de lunes a viernes, de 11:00 a 19:00.

Servicio Permanente de Defensa Pública.
Depende de la Defensoría General de la Nación. Atiende consultas de todos los ámbitos del Derecho. Está en Callao 970, Planta Baja, Capital Federal. Su horario de atención es de 8:00 a 16:00. Sus teléfonos son 4814-8400 y 4814-8494.
Los consulados de Bolivia en Argentina.
Consulado General en Buenos Aires

Cónsul General: José Alberto Gonzales

Calle Bartolomé Mitre 2815. Piso 1. Plaza Once, Capital Federal.

C.P. 1201AAA  Ciudad de Buenos Aires

Teléfonos 4861-0041; 4861-9203; 4861-3287; y 4861-9203

Fax 4861-0401

Sitio web www.consuladoboliviano.com.ar
Correo electrónico consuladoboliviabuenosaires@gmail.com
Atención: De lunes a viernes, de 8:30 a 17:30.

Consulado en Córdoba

Cónsul: Oscar Sanjinés Vargas

Calle Vélez Sarsfield No. 56. Paseo Santo Domingo. Planta Baja. Oficina I No. 59.

C.P. 5000 Córdoba

Teléfono 0351-4114489

Fax 0351-4114080

Correo electrónico coliviancordoba@gmail.com
Atención: De lunes a viernes, de 8:30 a 16:30.

Consulado en Jujuy

Cónsul: Hugo Ramírez Zeballos

Calle Independencia No. 1098

C.P. 4600 Jujuy 

Teléfono/fax 0388-4240501

Correo electrónico colivianssjujuy@argentina.com
Atención: De lunes a viernes, de 8:30 a 14:00 y de 17:00 a 20:00.

Consulado en La Quiaca

Cónsul: Jaime Javier Martínez Choque

Calle 9 de Julio No. 100 esquina República Àrabe de Siria

C.P. 4650 La Quiaca

Teléfono 03885-422283

Fax 03885-423882

Correo electrónico colivianlaquiaca@yahoo.com.ar
Atención: De lunes a viernes, de 7:00 a 18:30.

Consulado en Mendoza

Cónsul: Armando Ariel Iriarte Gastelú

Calle Colón No. 600. Pasaje Lemos 635 entre 25 de Mayo y Mitre.

C.P. 5500 Mendoza

Teléfono 0261-4292458

Fax 0261-4230413

Correo electrónico: colivian_mendoza@rree.gov.bo
Sitio web www.consuladoboliviamza.com.ar
Atención: De lunes a viernes, de 8:30 a 14:00.

Consulado en Orán

Cónsul: Pacífico Gil Méndez

Av. San Martín No. 134

C.P. 4530 Orán

Teléfono/fax 03878-421969

Correo electrónico: colivianoran@yahoo.com.es
Atención: De lunes a viernes, de 8:30 a 13:30 y de 16:00 a 19:00.

Consulado en Salvador Mazza (Pocitos)

Cónsul: Rubén Espinoza Fernández

Av. San Martín No. 446

C.P. 4568 Salvador Mazza

Teléfono/fax 03875-471336

Correo electrónico conpocit@fullnet.com.ar
Atención: De lunes a viernes, de 8:00 a 12:00 y de 15:00 a 18:00.

Consulado en Rosario

Cónsul: William Eloy Medrano.

Calle Ovidio Lagos 711

C.P. 2000 Rosario

Teléfono/fax 0341-4352040

Correo electrónico colivian_rosario@citinet.net.ar
Atención: De lunes a viernes, de 8:30 a 16:00. 

Consulado en Salta

Cónsul: Ingrid Zabala Castro

Calle Mariano Boedo No. 34

C.P. 4400 Salta

Teléfono/fax 0387-4211040

Correo electrónico: coliviansalta@yahoo.com.ar
Atención: De lunes a viernes de 8:30 a 18:00.

Consulado en Viedma

Cónsul: Juan Carlos Espinoza Quintanilla

Calle Colón 450

C.P. 8500 Viedma

Teléfono 02920-420566

Fax 02920-420566

Correo electrónico: jc_espinoq@yahoo.com
Sitio web www.consuladoboliviasur.com.ar
Horario de atención: De lunes a viernes, de 7:30 a 18:00.

Lo que SI puede hacer un Consulado por usted.

- En caso de pérdida o robo de documentos le pueden extender un salvoconducto para regresar a Bolivia o un pasaporte nuevo, en determinadas circunstancias. 

- Otorgarle pasaportes, previa verificación de su Cédula de Identidad ante la Dirección Nacional de Identificación Personal. 

- Orientarle en materia jurídica, social y notarial.
- Brindarle apoyo informativo y buscar orientación médica para personas accidentadas.  

- Informar a parientes o personas allegadas sobre accidentes o fallecimientos, catástrofes y brindarles asesoramiento. 

- En caso de fallecimiento solicitar información a las autoridades locales, si este no fuere por causas naturales. 

- Procurar comunicar a sus familiares o allegados en el caso de que sufra una emergencia. 

- Interesarse por los connacionales detenidos o en prisión y, a solicitud, comunicar estos extremos a sus familiares.

- Asegurar la defensa en juicio de los ciudadanos bolivianos, asesorándolos para acceder a un abogado. 

- Solicitar el paradero de personas a las autoridades locales, por requerimientos legales, humanitarios o situaciones de  emergencia familiar. 

- Velar por los intereses y derechos de bolivianos menores o discapacitados. 

- Expedir autorizaciones de viajes a menores con el consentimiento de ambos padres (o del titular o titulares de la patria potestad) 

- Prestar servicios de Registro Civil, notariales, de legalización de documentos, o de remisión de comunicaciones a instancias u organismos bolivianos. 

- La prestación de los servicios consulares se rige por el Arancel Consular vigente. 

Es importante tener en cuenta que si un ciudadano boliviano se encuentra en un país en el que no hay un Consulado de Bolivia y tiene problemas graves como una enfermedad, una detención o un encarcelamiento, puede solicitar protección consular a una embajada o consulado de otro Estado miembro del MERCOSUR, que deberá ayudarlo a través del ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia.
Lo que NO puede hacer un Consulado por usted.
- Tramitar visas de residencia, de trabajo u otras en el país receptor. 

- Conseguirle un trabajo en el país receptor. 

- Ser parte en procesos judiciales o en cualquier otra actuación jurisdiccional. 

- Patrocinar procesos judiciales en su nombre. 

- Eximirlo del cumplimiento de la normativa legal del país receptor. 

- Buscar un tratamiento especial al que se brinda a los nacionales del país receptor en las cárceles, o cuando se encuentre detenido. 

- Prestar dinero o pagar  multas o cuentas. 

- Proporcionar pasajes o medios para regresar a Bolivia. 

- Gestionar trabajo o permiso de trabajo, como asimismo constituirse en su garante o fiador. 

- Realizar las tareas que competen a las agencias de viajes.

Recomendaciones finales.
Todo ciudadano boliviano debe cuidar sus documentos de identidad con mucho celo. Su Cédula de Identidad, su Pasaporte, su Certificado de Nacimiento, su Libreta de Servicio Militar o cualquier otro documento, boliviano o argentino, deben ser conservados en buen estado y guardados en lugares seguros. No debe entregar sus documentos a nadie. Ninguna persona tiene derecho a retener o a quitarle sus documentos.

Acepte este consejo: realice sus trámites en forma personal evitando a los gestores.
Acérquese al Consulado de Bolivia más próximo a su domicilio. Esa es la única representación oficial del Estado boliviano en Argentina en la que usted debe registrarse y donde le facilitarán sus documentos bolivianos y le prestarán el auxilio y la ayuda necesarios, en especial cuando sus derechos no estén siendo respetados.

NOTA: En virtud del transcurso del tiempo y los eventuales cambios dispuestos por las autoridades argentinas, algunos de los números de teléfono y/o direcciones y/o nominaciones detalladas en este material (elaborado en junio de 2009), podrían haber sufrido alguna modificación.

